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Requerimientos masivos por diferencias de impuesto sobre nóminas CDMX 

 

Hemos detectado la emisión masiva, vía correo electrónico, de requerimientos de obligaciones fiscales 

omitidas en materia del impuesto sobre nóminas (ISN) en la Ciudad de México, por los últimos cinco 

años, de parte del Tesorero de la CDMX.  

 

Según se indica, los requerimientos derivan del intercambio de información con otras autoridades 

fiscales, y contienen un desglose del impuesto estimado a cargo, actualizaciones y recargos, así como 

una línea de captura para su pago. En los mismos se hace una atenta invitación para regularizar la 

situación fiscal, advirtiendo la posibilidad de ejercer facultades de comprobación e imponer sanciones.  

 

Recomendamos analizar con detenimiento dichos requerimientos, para identificar las posibles acciones 

a seguir. 

*     *     *     *     * 

 

Ciudad de México 

   Febrero 2024 

 

El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable 

respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos 

que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones 

en cada caso particular. 
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